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vIS l'o:

El Expediente N' 00r-20248ó37ó1. que contiene el
Memo¡ando N' 881-2024-GRSM/GR, Nota Informatira N" 056-2024-GRSM/GGR, Memorando
Múltiple N' 292-2024-GRSM'GGR. Oficio N' 0]-2024-CG/GRSM-CC-A.P.M.-DJGB, Nora
lnformativa N' 6224-2024-GRSlvl,/ORA-OFLO, Memorando N' 28-§4-2024-GRSfvf/GRI, Carta No
267-2024- GRSM-ORAD-OFLO. Informe Técnico N' 26-2024-GRSM.ORA-OL, lnforme Legal No
38 l -2024-GRSM/ORAL, y:

co\ SIDI_R_{\ t)O:

Que, de conformidad ci¡n el aniculo l9l de la Constitución
litica del Peru, modificado mediante Ley N" 30305 - l.ey de Reforma Constitucioual. eu

concordancia con el artículo 2 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales. se

reconoce que los Gobiernos Regionales tienen autonomía políticri. c."*onómica y administratiu en los
asuntos de su competencia;

Que. el artículo 20 de la Ley N' 27867, señala: "I-ir
Presidencia Regional es el órgano ejecuúvo del Gobiemo Regional: recae en el Presidente Regionai
(hoy Gobemador Regional) quien es la rnáxima autoridad de su jurisdicción, representante legat y'

tirular del Pliego Presupuestal del Gobiemo Regional":

Que. asimisrno dentro de las atribuciones conferitias de l¿
referida nonna en el artículo 2l precisa que: literal d) Dictar Decretos y Resoluciones Re¡rionaics:

Que, con fecha 27 de rnayo del 2024. se convocó a fia\'és ic¡
portal electronico del SEACE, la conrocatoria del procedimiento de selección Licitación Pública N

5-2024-GRSM/CS- l-Convocatoria. convocada para Ia ADQUISICION DE MOTOCICLL. i;\S:
Il TNTA Y CUATRO COMISARIAS PNP TIPO A. COMISARIAS PNP TIPO C-

COMISARIAS PNP TIPO D. COMISARIAS PNP TIPO E. COMISARIAS PNP TIPO B. A NI\iEL
DEPARTAMENTAL (SAN MARTN). con Código Único de Inversiones No 260551 l, y con un valor
estimado ascendente a S/ t'494.199.R4 ( Un millón cuatrocientos noventa y cuatro mil trescienloi
noventa y nueve y 84/100 Soles):

Que, con fecha l2 dejulio del 2024, el Comité de Selección.
publicó a través del SEACE el otorgamiento de la Buena Pro del procedimiento de selección Licitación
Pública N" 005-2024-GRSMTCS- l , al postor SORSA MOTORS SOCIEDAD COMERCLAI, I)E
RESPONSABILIDAD LIMITADA., con R.U.C. N' 20603 t27642; por la suma de S/ I 1784,?68'48

((ln millón setecientos ochenta y cuatro rnil doscientos sesenta y ocho .v 48/100 soles):

Que, con fecha l5 dejulio de 2024, a través de la Plataforma

Digital Única de Denuncias del Ciudadano (PDUDC) de la Entidad Gobiemo Regional San Martin.
se registró una denuncia con Codigo: l0xclnlu'l por presuntos actos de comrpción ocurridos el día
riemes l2 de julio de 202-1. en marco del procedimiento de selección Licitación Pública N" 005-2025-
GRSM/CS- l -Convoca¡oria :

Que, mediante Memorando Múltiple N' 292-2024-
GRSM/GGR de fecha l8 dejulio de 2024. el Cerente General Regional del Gobiemo Regional San

Martin solicitó con carácter nruy urgente a los miembros tirulares del Comité de Selección alcanzar

sus ACLARACIONES y COMENTARIOS, respecto a la denuncia efectuada (con Código: l0xc¡nlwl)
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sobre "lncumplimien¡o de la Ley N" 30225 en Procedimiento de Licitación Pública N" 005-2024-

GRSM-CS-Primera Convocatoria":
Que, con Oficio No 03-2024-CG/GRSM-CC-A.P.M.-DJGB

de fecha l9 dejulio de 2024, el Jefe de Comisión de la Contraloría General de Ia República remitió a

la Enddad Gobiemo Regional San Manin la notificación de Informe de Control N' l97Ot-2024-
CG/GRSM-SCC. Asimismo, señala que se procedió a notificar por casilla electrónica al Titular de la

Entidad, el Oficio N.' 001273-2024-CG/GRSM, con fecha 19 de julio de 2024, respecto de las

siruaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control N.' 19764-2024-CG/GRSM-SCC

vinculadas al otorgamiento de la Buena Pro de [a Licitación Pública N' 005-2024-GRSM/CS- l de la

IOARR: ADQUISICION DE MOTOCICLETASI EN TREINTA Y CUATRO COMISARIAS PNP

TIPO A. COMISARIAS PNP TIPO C. COMISARIAS PNP TIPO D. COMISARIAS PNP TIPO E,

COMISARIAS PNP TIPO B. A NIVEL DEPARTAMENTAL (SAN MARTTN). con Código Único
Inversiones No 2ó0551 l:

Que, mediante Nota Infonnativa N' 6221-2024-
lnsulone-OfLo de fecha 22 dejulio de 2024, la Jefa de la Oficina de Logistica solicita al Gerenre

egional de lnfraestructura la revisión y verificación de cu¡nplimiento del anexo 3 y todos los

documentos de cumplimiento de especificaciones técnicas, oienados por el postor, SORSA MOTORS

S.C.R.L. para lo cual requiere la opinión técnica de manera detallada y precisa. indicando el

curnplintiento o no, de todas las caracteristicas y condiciones señaladas en las especihcaciones

técnicas. respecto del equiparniento de los vehículos objeto de la contratación;

Que, la Gerencia Regional de lnfraestructura con

Memorando N" 2854-2024-GRSM/GRI de fecha 24 de julio de 2024, remite a la Oficina de logística
la opinión técnica de evaluación a las especificaciones técnicas, donde, a tra!és de la a Sub Gerencia

de Estudios y Obras, adjunta el lnforme N" I l7-2024-FIRR, emitido por el Ing. Francis hán Reátegui

Rarnirez y el Informe No l6-2024-GPA emirido por el Ing. Geyner Pinchi Armas, mediante los cuales

hace llegar la evaluación realizada a las especificaciones técnicas de propuestas presentada por el

or SORSA MOTORS S.C.R.L;
Que, con Cana N" 267-2024- GRSM-ORAD-OFLO de fecha

30 de julio de ?0?4,la Oficina de Logistica del Gobiemo Regional San Manin' notificó al postor

adjudicado con la Buena Pro la empresa SORSA MOTORS S.C.R.L para que manifieste [o que estime

pertinente sobre nulidad de oficio del proceditniento de selección Licitación Pública N" 005-2024-

GRSM/CS- 1, para lo cual se le otorgó un plazo máximo de cinco (05 ) días para presentar sus descargos

correspondientes;
Que, el postor adjudicado con la Buena Pro, SORSA

MOTORS S.C.R.L, con fecha 3l de julio de 2024, emile su respuesta' señalando que "untplimos cort

motiÍ¿storlas qtk estomos (L: a.tkrtlo con lo tlecisión atlopto<la de declarur la nulidad de o.licio d¿l

procedinienro tlc sele<ción tlc Lici¡ctción Ptiblica N" 005-2021-GRSM/CS-l Cotttocatoriq":

Que, mediante lnforme Técnico N" 26-202-I-GRSM/ORA-

oL de fecha 3l de julio de 2024. la oficina de Logistica solicitÓ la Nulidad de oficio del

procedimiento de selección Licitación Pública N' 005-2024-GRSM'CS- 1, convocada para la
ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS; EN TREINTA Y CUATRO COMISARIAS PNP TIPO A,

COMISARIAS PNP TIPO C. COMISARIAS PNP TIPO D, COMISARIAS PNP TIPO E.

COMISARIAS PNP TIPO B, A NIVEL DEPARTAMENTAL (SAN MARTIN)' con Código Unico

de l¡r'ersiones No 260551 t, por la causal de "contravención a las normas legales", y retrotraerlo hasta

la etapa de "Admisión de Ofenas":
Que, en principio es importante señalar que la normaliva

aplicable al presente caso corresponde las disposiciones contenidas en la Ley N'30225 - Ley de
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Cont¡ataciones del Estado. y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 3t14-201S-EF y
modificatorias, en adelante "Le¡'' y "Reglamento", respectivalnente;

Que, el numeral 8.2) del anículo 8 de la Ley de

Contrataciones del Estado, estipula que. "(...) La dcclumción tle nulidad de olicio r lu opt'rtbtt<'ión de

las confi.a¡uciones directus no puctlur ser objeo de delagaciín, salto lo clisptrcsto en el reglunretttt";

rige por principios, que constituye¡ el
Que, debe destacane que el procedirniento administrativo se

ernentos que el legislador ha considerado básicos' por un lado,

para encausar y delimitar la actuac icin de Ia Adrninistración y de los adrrinistrados en todo

procedimiento y, por el otro, Para controlar la discrecionalidad de la Administración en la

interpretación de las normas aplicables, en la integ¡ación juridica para resoh,er aquellos aspectos no

lados. asi como para desarrollar las regulaciones ad¡ninistra tiYas complementarias. Abonan en

sentido, entre otros, los Principios de Efrcacia, Eficiencia. Transparencia, igualdad de trato,

petencia. recogidos en el artículo 2 de la Ley de Contrataciones del Estado:

Que, Asi, cabe mencionar que, en atención al Principio de

Transparencia, Ias Entidades deben proporcionar información clara y coherente con la hnalidad que

el proceso de contratación sea comprendido por los proveedores garantizando la libe¡ad de

concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato. objetividad e irnparcialidad: este

principio respeta las excepciones establecidas en el ordenarniento jurídico. Mientras que, en virtud del

principio de libenad de concurrencia. las Entidades deben promover el libre acceso y panicipación de

proveedores en los procesos de contratación que rea licen, evitando exigencias y formalidades costosas

e innecesarias; asi como el Principio de Competenc ia, conforme al cual los procesos de contratación

deben incluir disposiciones que permitan establecer condiciones de competencia efectiva y oblener la

oferta más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la conratación. Se encuentra

prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la competencia. De esta manera el

ncipio de Eficacia y Eficiencia, refiere que el proceso de contratación y las decisiones que se

su eJecuclo n deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de [a

Entidad. priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales. garantizando la

efectiva y oportuna satisfacc ión de los fines públicos para que tengan una repercusión positiva en

las condiciones de vida de las personas, así como del inteés público, bajo condiciones de calidad
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y con el mejor uso de los recursos públicos:

Que, precisado lo anterior, debe indicarse que, una vez

aprobado el expediente de contraración, el Tirular de la Entidad, o funcionario delegado, debe designar

a'i Comité de Selección que conducirá el respectivo procedimiento de selección;

Que. sobre la base de la información técnica y económica

contenida en el expediente de contrataciónr y empleando las Bases Estándar aprobadas por oscE, el

Comité de Selección o el Órgano Encargado de las Contrataciones, segrin corresponda, elabora los

documentos del procedimienó de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos

estándar que aprueba el osCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de

contratación aprobadol;

c
este

¡ D. conformidád con el arí.ulo :9 d§l Reglam. o

: De @nformidád cotr et añicúto ,t8 det R.!íaDe o. es parre &l conreniio miriÍro de hs Bases. "ljs Erpc.ifiLacione§ fecnü§. lo.

i¿-¡"*¿.re¡ere"ci"-raFichad.Ho¡¡rololació¡LhricháL.nbaoelE)eedie.'¡e(oicod.Ob,u.s'úncorespond¡".
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Que, es importante indicar que el articulo '14 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado establece que: "El cornité de selección está integrado por tres

i:) .i.rrU.or, de los cuales uno ( I ) debe perteneiet al órgano encargado de las contrataciones de.la

L-"ria"J y po, Io n .no. uno ( I ) debe tener conocirniento técnico en el objeto de la contratación.

iruianao." O. to. procedimientos de selección para la conratación-de ejecución de obras' consultoria

..-g.n".rf, consultoría de obras y modalidad mixta, de los tres (3) miembros que forman. parte del

ComitédeSelección,porlomenos,dos(2)cuentanconconocimientotécnicoenelobietodela

COB¡ERNO B'GIOI'AL

SAN MARTIN

conlratación. (... )";
Que, como se aprecla. dada la obligación del Cornité de

Selección de PreParar, conducir y realizar el procedimiento de selección, resulta necesario que es te se

encuentre conformado por persona s que. en su conjunto. cuenten con los atributos suficientes Para

er llevar a cabo dicha tareai asl , el Reglamento de la LeY de Confataciones con el Estado ha

spuesto que el Comité de Selección esté integfado' necesariamente, por personas que cuenten con

conoclmlento técnico en el objeto de la contratación;

Que, adicionalmente' el numeral 46.2 del artículo citado

establece que, Para sesionar y adoptar acuerdos válidos' el Comité de Selección se sujeta a las

siguientes reglas: (u) el qónun Ptmt el titttcionantietlto ¿el conl ité tle selección se tls c'on la presen<'ia

tl,:l nín¡ero lotal dc i,llcgruntes En Ltso de uusenciu de ulgrmo tlc k» titulares, se Procede a srr

empluzo t'on el resPectilo su1lcnte.: f (b) Los aclterdos se adoPtan por wtuninridad o Por ma¡ona

Que, por su parte' el articulo 46 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado establece qoe: "'Ét 
''o"ité 

dc seltcci.ón ucrtia en 'lbmn colegiada y' cs

autótltttto¿n s¡r ¿/ecrttor¡es to, '"ui"- 'o 'aqui"'"n 
rutili''oción-alguttu Por pqrte.dt la 

.Entid'td''foir» 
tio,,r¡"rrlr-s del conité 

'1c 's,ejlección gi:an de las misnus fat'ultadas' no existiendo ierarqura

entre ellos. Stts irttcgrottt:s son 
'oliiu''in'n"'i" '"'punsubles 

por su ucttrución' salro en relación a los

iior-pu, io, ",,'uí 
ttquellos ltu¡'an señalado en el acta con'espt»tdíente su t'oto discrepante:

'abc la abstencíón ¡tor ¡xtrte de nilgroto cle los integrsntes: s¡n inbugo, son Posibles los lotos

discrepfiltes, los cuales, iunto a sLt rcspecli|q funddmentación, deben constal cn actas":,

Que. de lo señalado hasta esle punto' puede concluirse que,el

Comité de Selección adopta medidas y deiisiánes de forma colegiada' es decir' de forma consensuada'

;'i;;;;;;.;;.i" u rui,.ru"ionti no podría enlenders€ que cada intearante 
'alida 

una postura o

áecisión distinta' saho que algún inte8Tante manifieste lo contrano me"<liante voto discrepante' el

mismo que debe constar en el acta corespondiente;

Que. en ese senticlo, el numeral 47 3 del artículo 
'47 

del

Reslamento de la [,ey de Contratacionet iti É'tudo 
"ttattece 

que el Comité de Selección o el organo

ilffiil-o!];. &*r,r.i"".r,l"g,l, ."..Ñda, elaboralos docu¡nentos del procedimiento de

selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE'

Teniendo en cuenta lo señalado t"l"iti"¡a" norma' Ia DirectivaNo 001-2019-OSCE/CD' "Bases y

solicirud de expresion ¿. lntt'¿t e"i¿lá" p"i" iot p'""¿imientos de selección a conrocar en el marco

de la Ley N" 30225."- Bases ..tarri"t átii"ii*iOi' pública para la-contratación de bienes' resulta ser

;:;t;¿,il;;pri;;;i;. i'i';;; q" 
"'i¿ 

á' su ecapite ttt - Arcance' establece que: "La

Dresente directi\ a es dc cumptinrieiit olüg"to¡o para.todas ias 
-Entidades 

que se encuentran dentro

IiilJlü i. ,rir.".., J. t r.á*^¡" Eóon*,u.ion.. del Estado. conforme al anículo 3 de Ia

i"y Ñ; lozz- jLey 
de Conrataciones del Estado' y sus modificatorias":

o
t

\



Que, sobre el Particula¡. de las disPosiciones glosadas, se

rende que, de manera preria a la eraluación de las ofenas. debe deten¡rinarse el cumplimiento de

racterísticas y/o .equi.itos ltncio¡rales y condiciones de las especificaciones técnicas. cuya

t'unc s asegurar a ta Entidad que la propuesta del postor garantiza estándares mínimos de idoneidad

para plol'eer o eJecutar adecuadámente el bien o senicio obj eto de la contratación, habilitando con

ello las proPuestas que lngresarán en comPetencia Y a las que se aP licarán los factores de evaluación

para, finalmente, adjudicar Ia Ruena Pro. a la mejor oferta de la evaluación que cumPla con los

Que, en concordancia con lo señalado, el numeral 73'2 del

aniculo 73 del Reglamento establece qui, "pura la admisión de las ofenas"' el comité de selección

,.¡r*, r" pi.**r'"ión de los ¿o"u..nto. réqueridos en los lirerales a), b), c). e) y 0 del a¡ículo 52

;;;i;.t il;i*ur...pona", u tas carácteristicas y/o requisitos funcionales y condiciones de

íu. 
".f"ait.u"ion.s 

técnicas especificadas en las bases De no cumplir con lo requerido' la oferta se

."".iáá 
"" 

r¿-itida... Adicionahnenre. el numeral 75.1 del artículo 75 del Reglamento señala que.

lueso de culminada la eualuac,Ón. et comité de selección califica a los postores que obtuvieron el

":':"J ..nuilñ;;.:;;n1" "l;¿" de prelación, verifircando que cumplan contos requisitos de

iríii,*iá.'*o".iir&ao. .-n lcs bases. La óferta del postor que no cumpla con dichos reqursrtos es

á.r""rit."au. Ll nu,rr"rul 75.2 del mismo artículo dispone que si alguno de los dos (2) postores.no

;ñ;i;il;ñuisitos de calificación. et comité de selección verifica los requisitos de calificación

á.'i.i, p"r,"... 
"a,i,itiao., 

."gun .i oiá.n de prelación obrenido en la evaluación. hasta identificar dos

i;'ñ;;;.;il;;tun co-n . or: .utuo que. de la revisión de tas ofenas, solo se pueda identificar

una ( l) que curnpla con tales requisitos:

",A-
;'iÉ¡?lr Y.lft - *¡i9&é:.¡
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Que. en concordancia con lo dispuesto en las normas antes

citadas, mediante opinión N" 020-2018,'DTN, se establece que: "/...,) el L'otnité de selección o el

,h,grri 
"n"nrgorlo 

;le ltts cotttt'a¡Gúones. segtlm correspontlu' ts el rcsponsable de elttborar los

,liruor"u,u, ,.iíl ¡rro<.erlimicnto da selc<ción u su cargo, cnpleando para ello -¿e nanero obligttk»'ia'

los dootntent¡¡s'tskittdtu. aprobutlos por et OSCE t'io iúbrnación ticnito y económica tontenicla en

cl cxpediente <le «rnÍruÍaciótt oprob(klo (...)":

Que, en virtud de lo erpuesto, resulta evidente que las Bases

lntegradas constituyen las reglas definitirlas del procedimiento de-selección y es en función de ellas

lr.?.U" .f."*"tte la admisi-ón, caliticación y eialuación de las ofenas' quedando tanto el Co',ité de

§elección como los postores, sujetos a sus disposiciones:

iequisitos de calificación;

Tanto la Entidad como los Postores están obligados a cumplir con [o establecido en las Bases

lntegradas: tal es así qu" ru u'tiiuJ titnt tt "¿tu"t de evaluar las propuestas conforme a las

..p"1i?[*i"".t i¿"nicu, y t'ltttio' uu¡iÑos de evaluación detallados en ellas' mieniras que los

;;'J;;;r;". aspiran a ot,"n"' on t"tuta¿o fa'orable en el procedimiento deben presentar Ia

documentación que estas exrgen'; 
Que, al respecto, obra en el expediente una- denuncia cort

Código: l0xcmlu'l de fecha 15 Ot jt¡f'o i" Zbi¿' rtati'ada ttarét de la Plataforma Digital Unica de

ó.rñ.i"r áa Cirdadano (PDU Di) de la Entidad Gobierno Regional San Mardn' por Presuntos actos

;.';;;;;;; 
"."rridos 

el dra vieles l2 de julio tle 2024' en- marco del procedimiento de selección

t-icitación Pública N" 005-20.)s-cñ srtilcs' i-convocatoria' donde' cuyo detalle señala b-1*¡:1:'

r...i-piioóro,r',ltENro LICiiÁClóN pusLlca N'.-o05-2024-GRSM-cs - PRIMERA

CO}WOCATORIA SE DIÓ ;úNA PRO A UN ÚNICO POSTOR GANADOR

TRANSCREDIENDO EL REGL;M;N1O OE IE IEY :0225 LEY DE CONTRATACIONES DEI-

ESTADO AL HABERSE ECEPi,qñO EQUIPAMIENTO POLICIAL QUE NO CUMPLE CON
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LAS ESpECtFtcAcloNrs tÉcNtcAS euE FTGURAN EN LAS BASES INTEGRADAS DEL
PROCESO. Al respecto se puede evidenciar que el postor SORSA MOTORS SCRL ha incurrido
claramente en una infracción al Reglamento de la Ley 30225 Ley de contrataciones del Estado en

su ARTíCULO 73. Presentación de ofenas, 13.2. "Pam la adntisión de las oflenas, el Comité de

Selección veriñca la presentación de lo exigido en los literales a), b). c), e) y 0 del aficulo 52 y

determina si las ofenas responden a las características y,o requisitos funcionales y condiciones de las

especificaciones técnicas especificadas en las bases. De no cumplir con [o requerido, la oferta se

considera ..No ADMITIDA*. Por otro lado, exigimos que el comité de selección aclare por qué razón

o morivo el precio de la oferta del posror soRSA MOTORS SCRL en su Anexo 6 y en su archivo

adjunto con detalle de monto ofertado (Debidamente firmado por su Representante Legal Fernando

Del Águila Mori) que figuran eu la página de procesos del SEACE dice Precio -TOTAL (SIN IGV)

s/ I'800,000.00" motivo por el cual el comité de Selección adviene que el monto de la ofena

ómica del postor, supera el valor estimado de la contratación que es de S/ I,494,399.84. por lo

nto, el Comité de Selección por unanimidad acuerda' proceder de acuerdo a lo señal ado en el artículo

N.'ó8.3 del RLCE, notificar al postor para que reduzca su oferta de corresponder. Es así que en el acta

de Ororgamiento de [a Buena Pro firmado por tos tres (03¡integxantes del Comité de Selección figura

la cantiiad de s/ 1.784,268.48 al igual que en el reporte de otorgamiento de la Buena Pro del sEACE

rambién figura s/ 1,784,268.48 y no se evidencia en la página del sEACE el "Nuevo formato Anexo

6.'del postor soRSA MOTORS SCRL en donde figure el precio de la ofena del postor soRSA

MoTOirS SCRL por et monto de S/ 1,784,268.48 [a misma que a su vez debió haber sido publicada

el] su debido mornenro en la página del SEACE por el Comité de selección ya que dicha infonnación

está reglamentada para que sea publicada en la página del SEACE por ser de conocimiento Público.

Finalm-ente de mánera protocolar e incumpliendo el postor SORSA MOTORS SCRL con las

Especificaciones Técnicás del proceso lCarácter Obligatorio y de descalificación) se llegó a una

pequeña rebaja por parte del postor de S 15,731.52, continuando sumamente alto el monto pfopuesto

po. 
"t 

posoigánudor al Valor Referencral del proceso que es de solo Si 1.494,399.84, esto qui€re

i""i. que el dobiemo Regional tle San MaÍin deberá pagar al postor ganador SSRSA MoToRs

scRL s/ 289,868.ó4 soles de rnás en rnériro a una ineficaz y obsewable acción de calificación por

parte del Comité de Selección encargado:

co,t.uro¡u Gener¿r de ra Repúbrica.""$;ilo,i:;!5ffi:3á,ÜJ§ü:¿¿TlJ:tf.-§r3üi]"¿l:
l9 dejulio de 2024, remitió a la Entidad Gobiemo Regional San Martin la notificación del lnforme de

Contrát ¡¡. 19764-2024-CG,GRSM-SCC. y a su \€z precisa que se procedió a notiñcar por casilla

elec¡¡ónica al Titula¡ de la Enridad, el oficio N.' 001273-2024-CG/GRSM, con fecha l9 de julio de

2024, respecto las situaciones adversas contenidas en el lnforme de Hito de control N."1976'1-2024-

Ca/GRSü-SCC vinculadas al ororgamiento de la Buena Pro de la Licitación Pública N" 005-2024-

GRSM/CS-I de la toARR: ADQÚISICIÓN DE MOTOCICLETAS: EN TREINTA Y CUATRO

COMISARIASPNPTIPOA.COMISARIASPNPTIPoC'COMISARIASPNPTIPOD.
CoMISARIASPNPTIPOE'COMISARIASPNPTIPoB.ANIVELDEPARTAMENTAL(SAN
MARTIN), con Código Único de lnvenrones N" 260551t;

Que. con respecto a Ia situación adversa identificada por la

Cornisión de Contraloría Ceneral de la Ripública expone que: El COMITÉ DE SELECCIÓN DE L4

iiéii¡ércy puaLrcA N.005-2021-GRitr/cs-t. oroRcé LA BUEN; PRo -11 Poslo4lo{-.1
MoToRSS.C.R.L'APES,4RDENoH,4BERPRESENTADoLAD)CULTENTACIoNREQUENDA-
P ¿I S¿' 1DMISIÓN, TOD; 

''EZ 
QgE L4 MTSMA CONTIEIíE EI\: I.1S CAKACTERISTICAS

rÉéxtC¿s on reutpAMrEyrO Di L4S TNC2NSISTENCIA UNIDADES MÓt'tLES: AS1MISMO,

:¡O scnrotó fos negu.taros DE C.L|-TF\CACIÓN ESTABLECIDqS EN LAS BASES

ADMI)iISTR,4TIT-:',5 TNTEGR,1D,IS: SITU.lCIÓN QUE PODRi.l CONLLEIAR '4 L4

(,
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.ADeutsrcIóN DE UNIDADES uÓnLrs coN MENoRES o DIFERENTES

CAí CTENSTICAS Y PoR CzNSIGUIENTE INCUMPLIMIENTO CONTR,CTUAL EN

PERJUICIO DEL PROI'ECTO;
aue. en ese sentido DE LA ADMISION DE LA OFERTA' I

de los documentos de presentación obligatoria, señala que: "(...) Durante la reüsión de la ofela

tecnlca publicada en el SEACE, se evidencia que el postor SORSA MOTORS S.C.R.L, en cincuenta

), uno (5 I ) folios (del I al 5l ) acredi ta los documentos Para Ia admisión de la ofefa; sin embargo.

el postor SORSA MOTORS S.C.R.L' no adjunró el documento que acredite las características

técnicas del vehículo, proporcionado por el fabricante o el representante autorizado de la marca en el

pais. por consiguiente, no cumPlió con Presentar toda la documentación de presentación obligatoria

solicitada en el numeral 2.2.1 de las Bases lntegradas de la Licitación Pública N'005-2024-

SM/CS-I. No obstante' el Postor SORSA MOTORS S.C.R.L.. en el folio 24 presenta una

laración Jurada- Entrega de Ficha Técnica y Brouchure del vehiculo propuesto", en la cual hace

ga al cornité la Ficha Técnica Ohcial de Vehículo propuesto en idioma caíellano (folio 25)' como

muestra en la siguiente imagen
Imagen n'6

Ficha Tecnica del vchiculo
ofertado

Ofena pre$ ada por el postor SORSA ¡IOTORS S'C'R L' (SEA( [)

frpoah^ción €,Pstffun fwnal

De la imagen expuesta. se eYidencia que dicho documento no fue proporcionado por el fabricante o. el

;;;;1; ;;;rita¿o de la marca Honda en el país' por tanto' no se estaría garantizando las

características técnicas y/o ..p"",ir"u.ion., técnicai de los vehiculos ofertados por el proveedor

SORSA MOTORS S.C.R.Li

Que, las Bases AdministratiYas Integradas del Procedimiento

de Selección establece que. el poslor debirá presentar como documentación obligatoria lo siguiente:

:Eqi

-@'ñ-á¡..@.+e.ñ]!@

-.É.!!a.f

-::Eg--E-_:..+ai,.&'

>
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0 La ofefa deberá ir acompañada de las características técnicas de los \€hiculos ofefados,

deb]damele res;ldadas oor catáLoeos. manuales o infonnación técnica oroporcionada Dor el

f"bf*.,t.i 
"1..ñ.a"nturta 

*to.iiudo d" lu ,ru."u 
"n "l 

!uia. Estosdocumentos deberán acreditar

i@:motor,SistelnadetranSmisión'chasis'siStenaeléctrico,
,irt.ria d" .r.p.nsión y sistema de frenos. [...]" (Lo resaltado y subrayado' es agregado):

Que. conforme a lo señalado, en lo que respecta de las

características técnicas de los accesorios de la motocicleta. esripula que: "(...) De la revisión de la

oferta técnica Publicada en el SEACE, se evidencia que el posror soRSA MOTORS S-C.R.L.

en los folios del 27 al 49 acredita las fichas lécnicas de los accesorios que son parte de la motocicleta:

sin embargo. las fichas técnicas de los accesorios: faros delanteros, circulina tipo policial y cámara

igo inteligen te, presentan inconsistencias entre sus especificaciones técnicas y su brochure

dos por el poitor SORSA MOTORS S.C.R.I. hecho que generaría la adquisición de equipos

on menores carac terísticas a lo requerido por el Proyecto en periuicio del proyecto":

Que, de esta manera, la Comisión de Contraloría General de

la República concluye que: Duran¡e Ia ejecución del senicio 
-de 

Control Concurente al Hito de

¡r;;;i 
". 

" l: otorgamünto de la Buena 
-pro 

de [a Licitación pública N' 005-2024-GRSM/cS-l de

;-ioÁRR *edquisiion de patrulleros y motocicletas; en tr:iTi y cuatro comisarias PNP tipo A'

"o.i.u¡u, 
PNP tipo C, comisarias PNitipo D' comisarias PNP ripo E' comisarias PNP tipo B' a

"ir=i 
Jórnr**,ál (San Manin)'., con CÚt N." ZOOSST t, se ha adveflido una (l) siruación adversa

;;. .i;;; o podria uf""tu. la continuidad del proceso, el ¡esultado o el logro de los objetivos del

i..v."i" ¿" inversión pública. Por lo que recomienda al Titular de la Entidad adopten las acciones

ir.i=n,itu, y corecli;as qr. ao*,pondun, en el marco. de.sus.compelencias y obligaciones en la

!"rilO" i..,i*.i..a1, con ei objeto de asegurar [a continuidad del.proceso' el resultado o el logro de

i* áú¡.tir". ¿. l" fase selectira y contractual del Procedimiento de selección:

Que, la Gerencia Regional de Infraestructura en atención a la

Nota lnformativa N' ó224-2024-GRStuiOtn-OflO de ficha 22 de julio de 2024' remite co¡

MemorandoN"2854.2024-GRSt.¡¡crua.fecha24dejuliode2024.alaoficinadeLogísticala

"piriá, 
,¿"¡." de evaluación a especificaciones. récnicasde la propuesta presentada por el postor

SORSA MOTORS S.C.R'L; donde. a través de la a Sub Gerencia de Esrudios y Obras' adjunta el

i.t".." ñ;i r z-2024_FIRR, emitido por el lng. Francis lván Reáregui Ramírez. donde concluye que:
'.'.1: 

.-:;';. i Ei postorsons..t .lroroRs i C.R.L.'NO CtjMpLE ..o lus requerintientos té<'nicos :nhtimos

iiilrl¡r7rir,,"t irritnrl n'g'inlo rcquericto en las- buses integra¿us '.' 
t:,!:..::'":!:*':

orilrit¡ón técnica relerente al cumplimiento de los - requerimiatÚos tecnt''os mttttmos

;;:;;;;;;i"r;rt;;;;;inicus) exisitlos "" 
/""j 8a'"" búegrudus rle cttdu de sistemu de comunicacioncs-

1.3 Se deia erprcsa ('onsl(tncitt. quc lu ínten'ención tlel nts.crito r por crule la emisión tlel prcsente

i,j¡""ri "t 
,lir,rrirntu poro 1,, i'''n 

'to 
los acterclos I tle<'isio es por pqrte dcl Comiti de Selecc.ión'

Dor.unnto cor-respondera o, o't.:iito a dicho órgano colegiudo .conforme 
a las facultades preristas

'"i,' 
"'irii"ii i'io"¿ri iritrr"r,ri" kr Lt1- de lono-otac.iinet del.Estaclo cumpli. con las.fiotciones

iriLt"irrirriui, t" ,r,íarrria, 1-'noiiniión del procedimiento tle selección husta su c'ulminución y

utlentás cott el desurrollo a" U"'opi" qiu" """o'"'n 
tlicho proceso c<tmo la integración de bctses'

,r¿rr,¡r¡¿n, eruIuctción. culificación I buern pro de corresponder:

Que, asimismo, el Informe N"1G2024-GPA emitido por el

Ing. Geyner Pinchi Armas. concluye lo siguiente:

(...)

"tl
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se etulturon los espe<,ificuciones tti<ni<.as de motocicleurs, ulcon:adas por la siguiente enpresu

NOIIBRE O K,IZON SOC|,4L R¿T
soÁs-{ ,110 roRs s. c. R. ¿ 20ó03127642

De la etaluoción de lus aspe<ifcucittnes técnicas de motociclctus, se conclu¡'e' dqr wlidución 
'lc

cumplimiento tle especiJicucioncs ticnicas o k, (9 siguientels) enryresa(s)'

EIIPRESA .r1_{R('.{ ]IODELO CL'JIPLI.\íIE\TO

soRs.l
MOTORS
s.c.R.¿

HO¡-D.1
-YRE300

CL'MPLE

Con, respecto a las especilicaciones técnicas presenradas de la empreso SORS/ MOTORS S C R L con

A-Ué ñ::ZiO¡Oj t ZZA4'2. y erulusdas mediante cuq(lros contpamtios con las especifcaciones técnicos

de la entidad: No cumPle

INCLTMPLIMIENTO
SIRENA TIPO POLICIAL

Prcsentar plano eléclrico.le instalación (l'alor Requerido) :

EI Postor no presenta plano eléctrico de instalqción de sireno lipo policial' Presenta solo imagen'

Del cabezal de control, sin ninguna descripción del plano eléctrico solicilado en lss bases. Por lo tanto'

NO CUMPLE.

NCUMPLIMIENTO
CTRCULINA POLICAL

09-15 Leds mínimo de 3 rrutts mínimo cada diodo' destello color rojo' según Decreto Supremo N'

0t6-2009-MTC (Valor Requer lo):

slor presentq 18 Leds de alto brill<t, de tiltima generación I se requiere no más de 15 letls' LED
EI
DE 3t como nínimo (Ilalor Requerido)

El postor oferta Iw x letl.

El Postor no presenta plano eléctrico .le instaloción de la citculina ¡nliciul' presenta solo imqgen

Del cabe:.tl de conlrol. sin ninguna .lesctipción del plano eléctrico solicitsdo en las bsses'

Por lo ¡aflto, NO CUMPLE.

INCUMPLIMIENTO
FA ROS D E LANTE ROS PO LIC U L

Cu<luLedsde3.¡,ansmínimocotlotliotlo,tle:rellocolorrojo'segúnDecretoSupremo
MTC (l'olor Rcquerido¡

N" 0ló-2009-

El postor presenta lw x led /última generación'

El Poslor no presenta plano eléctrico dc insfalqción de la circulina policial' presenta solo imagen' Del

*iu=ot ¿" rinr-t, sii ningunu cles<ripción tlel plano eléctrico solicitado en las bases'

Por lo tanto. NO CAMPLE-

INCI]MPLIMIENTO
CASCOS MOTOCICLISTA PNP

El postor no presenta ningún documenti cte acreditqción dc información tlel cosco motociclista PNP'

NO

l{
), 51.

I

I
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(Follcto:¡, Ficha TécnicL, ct(..), por k) tonto. no podcnos r«tliLtr r¿rifi«tr ?n cumplinicnk, 4 lo
requarido en los buses.

Por lc¡ tuntt¡. NO CLTMPLE:

Que. conforme a lo señalado, es imponante precisar que las

Bases Administrativas y Bases lntegradas del procedimiento de selección Licitación Pública N" 005-

2O24.GRSM'CS-I, PAiA IA ADQU]SICIÓN DE MOTOCICLETAS; EN TREINTA Y CUATRO

COMISARIAS PNi' TIPO A, COMISARIAS PNP TIPO C, COMISARIAS PNP TIPO D.

COMISARIAS PNP TIPO E. COMISARIAS PNP TIPO B, A NIVEL DEPARTAMENTAL (SAN

trlenfÑ1, 
"o, 

COdigo único de Inveniones No 260551 1., en su Sección Especifica del CAPITULO

It DEL pñOCEDIt¿ifUfO DE SELECCIÓN, numeral 2.2 Contenido de las ofefas, inciso 2.2.1.1

Documenlos para la admisión de la ofena' precisaron [o siguiente:

2.2 CONTENIDO DE L.4S OFERT,IS

2.2.1, Documentación de presentación obligotoria

.-^."..

i#ei.§+.Éia
ffi

fiífitrñ'iiii

2.2.1,7, Documentos para la admisión de la oferta

tl1. Declaración jurada de cunplimiento de las Especificsciones Técnicus contenidas en

e! numeral 3.1 rtel Capítuto III de lo presente sección' (lnexo N" 3)'

,lirt inra, ¿rt,o,¿ pr:esanku. la ¡tbltíde tlutos técni<.os tlcbiduneute llenutlos tla ucuer¿(¡ a

lu, É8. ff. Solicii«tas, cttlentás dcherá trljuntar «ti <tgos t"'o.folletos 1/o ittlfi1tcti,os de

ucuertlo u los bicnes ofertrdos
La rtu dehe tr ucont ñada d' las ca rísticas técnicus kts ve

f)
ualus cqtú ll /es o ron Ita

el reDresenturtl¿ ault, do de lu marca en el naís.
DroDorcKrll udu oor el fabricanle o

Es tt¡s tlocantettfos tlt'berim ucrL'clito'

c trqnsmisión, cltusis, sistenu eléctt'i
las siguientes curuclüístitas técnicds: motor' sistena

'co, sistena tle srrspensión ¡' sislena de frcnos' ( "') lo

su bruyado, es agre gtd o).

Sin embargo. la Contraloría General de la Republica señala qu€ el Postor SORSA MOTORS S'C R'L'

no adjuntó el documento que acredite las caiacterísticas técnicas del vehículo, proporcionado.por el

fabricante o el representante autorizado de la marca en el país' por consiguiente' no cumplió con

p.".."* aA" f" ¿lcumenración de presentación obligaloria^solicitada en el numeral 2.2.1 de las Bases
-lntegradas 

de la Licitación Pública N " 005-2024-GRSM/CS-l:

Que, es preciso señalar que' en la aperrura electrónica de- la

oferta, el Comité de Selección, verifica la p."..ntu"ión de lo exi-r.ido en la sección especíñca de las

bases, de conformidad con el numeral 73.2 áel articulo 7l del Reglamento de la Ley de cortrataciones

á"i rr,"¿" y determina si las ofenas responden a las caracteristicas y/o requisitos funcionales y

condiciones'tle la. Especificaciones Técniias, detalladas en la sección específica de las bases' De no

cumplir con lo requ€rido, la oferta se considera no admitida:

Que. en ese orden de ideas el artículo 73 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias' estipula que: "73'2 Para la admisión de las

of""ár, a Comité de Selección verifíca la presentación de lo exigido en los literales a), b), c)' e) y 0

á"i unl"uto 52 y determina si las ofefas responden a las características y/o requisitos funcionales y
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cordiciones de las especilicaciones técnicas especificadas en las bases. De no cumplir con lo

reqLrerido. la ol'erta se considera no admitida":

Entidad, según rnro,ne récnico -" r.-$;.?ffi',ü?á1'^.-Üit ffif ,?t;::iffh5t['.§i:
mediante Cana No 267-2024-GRSMi ORA-OFLO de fecha 30i0712023 y rernitida el mismo via correo

electrónico. se solici¡ó al postor Adiudicado de la Buena Pro (SORSA MOTORS S.C.R.L) presentar

sus descargos un plazo máxi¡no de c inco (05) días, manifestando lo que estime peninente en relación

al Procedirniento de Nulidad de Oficitr del proced imiento de selección Licitación Pública N" 005'

2024-GRSM/CS-1, en rirtud a lo indicado por los lnformes No 0l l7-2024-FIRR, Informe N' 1ó-

202.+-GRSM/GPA. e Informe de Hito de Control No 19764- 2024-CG/CRSM-SCC' Cabe preclsar. que

I postor SORSA MOTORS S C.R.L., manifestó erpresamente con documento SN de fecha 3l de

lio de 2024 que: *(...) cumplimos con manifestarles que estamos de acuerdo con la decis ton

optada de declarar la nulidad de oficio del procedimiento de selección de Licitación Pública No.

005-2024-GRSM/CS- I -Convocatoria. Nuestra Posición se sustenta en nuestros valores como empresa

los cuales son la ética profesional' la honestidad. la ransparencia y el respeto. Estos son los pilares

lirndamentales que rigen nuestras actividades económicas y, habiendo tomado conocimiento del

contenido de los infonnes que sustentan la Carta No. 267- 2024-GRSM-ORAD-OFLO, consideramos

que la decisión de declarar la nulidad de oficio del procedimiento de selección se ajusta a nuesros

valorest
()ue. teniendo en consideración lo señalado, la Oñcina de

Logística. en su análisis de su Infonne Técllico N' 26-2024-GRSM/ORA-OL. refiere en su numeral

13. De kts documanlos .ttltes úl t¡<los, totlos <'oncluten quc el ¡tostor ganador de la bu¿rut

pro. SORS.I ¡íOTORS S.C.R.L' tto ctttttl.tlt con el unexo No03 (cumpliuien¡o de especificaciones

lécnicus), en tal s¿ntido resulta nccas,u' io. clcclarar la ttulitlatl del procedinticnto tle seleccion\
rctrolrttr u la etapa de adnúsión d¿ t¡.fLt' tas, trlemús este icio (otttrtt\icnen los normas legales del

urtitulo 73.2 (lel Rcgla enlo dL'h LLl d''e Cottlt'ataciones dcl Estockt uprobudo medionte Decrek)

Suprenru N" j14-20 I }-EF r mo(l¡fi«t k'rius. udctttás las bases intcgttrclas, en este qspeclo con la

lickul que el Lonité dc sel¿c<'iótt pntcedu ttttct ttmente a kt rt¡'isión r análisis de los doumtentos

ttudó ohligatoria. para h udmisión de ofe rtas l ctun¡tlittritnto clc aarcrdo a lo solicituclo

untettos <lcl proccdiniann dc selección r cn cotts.'orcnciu el colegiado a curgo del

qu€: "1...i -l

]1rocedinietttu de selec< ión. t<¡mc lu mejor tlecisión de gestión, haio los ulcances )'pdrámett'os de Io

ormutira de conlrqlación públictr. Por cuanto, informa que'. "(...) la medida (offeúi'o que

<orresporule itrytlementar un¡e el icio identificado, sería <l¡:clurur lu liulitlud dc <ficit-¡ clcl

procedimiento dc selecdón de Licita('ión Ptiblica N'05-2024- GRSM/CS-I, por Ia causal que

(otth'tiencn las no nnus Iegulet r dis¡roner que sc rett'oü'aigú a Iu Etapa de adnisión (le ofertus, a -fin

qu,: el colegiotkt u cargt ltl pnn-erlinúenn dc selctción, rea lice lu retisión t análisis Pertineltc. de

Ia ¡rresentución ¡' cuntplinicnto. de k» rloctutentos dc uclntisión Je oltrtus. del postor SORSA

MOTORS S.C.R.L t si ct»tt¡.t rcsultstlo el lrostor adjttdicd(lo no an4tle con lus c-ondi< iones reqteidas

¡tor Iu entidut!, se procetlera u cleckua r lesierlo el procediniento d( scl«ción antes citddo. confonne

urlículo 29 de la LeY de Con¡ttttt ciurs rlel Estatlo ¡- utículo 65 dcl Reglanun:'t

Coltroktciones tlel Estutlo, uprrtbutl<t ntecliunte Decreto Suprento N"341-20 I 8-EF t modifi&torias'

E¡r consecuencia, concluye que: "(...) el Comité de Selección designado rnediante el Formato N" 04 -

Designac ión del Comité de Selccción N' 042-2024-GRSM/ORA, de fecha 27 t05/2024, al momento

de adrritir la olerta del Pos tor del citado procedimiento de selecció¡r. ha trasgredido lo establecido en

la Ley de Conrataciones de I Estado, Ley y su Reglamento y las bases estánda r aprobadas por el OSCE,

mediante Directiva N." 001-l019-OSCElCD. por haber admitido una oferta que no cumplia con las

condiciones establecidas en las especiñcaciones técnicas y las bases integradas' en la presentación del

Anexo N" 03 (cumP limiento de especificaciones técnicas)' error que no fue adVertido en la etapa de

admisión de las ofertas por lo que, a fin de corregir el vicio generado. corresponde declarar la nulidad
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de oficio del procedimiento de selección. y retrotraer a la etapa de admisión de oiertas, por la causal

de ..contrarención las normas legales del anículo 73.2 del Reglamento de la Ley de contrataciones

del Estado, aprobado mediante Dicrero Suprerno N'3,14-2018-EF y modificatorias, además las Bases

i,t.grudu.':, en el procedirniento de sélección. Licitación Pública N'005-2024-GRSM/CS- I

GOBIEnNO AEG¡OIt^¡,

SAN MARTIN

Convocatoria:
Que, en efecto. corresponde señalar que cuando se advierta el

incumplimiento de la normati\a de contratacr ones del Estado durante la tramitación del procedimiento

de selección. el artículo 44 de la Ley faculta aI Titular de la Entidad a declarar la Nulidad de Oficio de

Ios actos del procedimiento de selección solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato. siempre

que: (i) huyan sido dicmdos Por otg(tno incontp¿ Íe fe: (ií) contruYengau los normos legles (iii)

contengan un imposible jutidico: o (it¡ prL,sr-it ut tle las norntus escttt'iules tlel proc'edinie to o d(

forma prcsct'ittt por la nonnati'a apliLLthla..-tsi. en la Resolución que se expida para ¿leclsrar Iu

ulit!«d de aficio debe indicarse Iu etapa 0 Iq que se retrotruerá al Procedintiento tle selección. Cotno

se aprecia, la normativa de contrataclones del Estado otorga al Titular de la Entidad la potestad de

declarar la Nulidad de Oficio de un proced imiento de selecciónr hasta antes de la celebración del

contrato, cuando se configure alguna de las causales antes detalladas; así. la normativa de

contrataciones del Estado dispone que el Titular de la En¡idad' en la resolución que expida para

declarar la nulidad. debe cumplir con prectsar Ia etapa hasta la cual se retrotraerá el procedimiento

Que, el Organisrno Supenisor de las Contrataciones del

Estado - OSCE, a través de la Opinión 018-2018/DTN señala lo siguiente:

3 
cabe pfecier qüc t¿ de.tár¡ciift d. la nulid¿d dc oticio det pm.edimicnb d. §ehc.ijtr es ürq ló:üll¡d del Titular de h E lir¡d qÚc

''( ... )
L.u áecbración de ttulidad en el marco de un pro<.etlimientu cl¿ selección no solo de¡emtina

Ia itrcxistcncia clel acto reuli:uclo incumpliendo los rrqnisibs r/o fot'rttulidades pre|istos

porlanormuli'atlecotth'aktcitnesclelEstatlo'sin¡'¡tunúiánlaineristenciudelosqctos)'
.'taPus Pos¡cri,,t'\ ¿st(.

De estu ntattera, l('t nt idad ((»tstiÍtt)'e tnw herrumientrt que pernite al Tinrlur de lq Etttidad

sanear el Pr<¡cedimicnto tle s¿lección cuando' dtrante su trumitación' se ha veriJicoclo'@, 
de conrrufaciones del Estatlo que deternina lu

int'alidez del aclo reali:ado l cle los actos )y'o etapas Po:¡teriores a áste' permitiénclole

re|.ertirelincumplintiettlol.contittttur.|,álidamenleconlutramitacióndelproce¡]inientode
selccciótt":

Que, es relevante para el presente análisis el Principio de

Competencia, previsto en el literal e) dei artículo 2 de la Ley' en. r'irtud del cual "Los procesos de

.ontr'ata"ión incluyen disposicione. que per.iten establecer co¡diciones de competencia efectiva y

áúi"... i" p..p*ria más ientajosa para satislhcer el interés público que subyace a la contratación. Se

"""r.ri* 
'p.liiUida la adopción de prácticas que ristrinjan o afecten la compelencia".

érir."rá,á*.*", el literal 0 Eñcacia y Éficieo"ia El pto"tto de- contratación y las decisiones que

;;-o;;; su éjecución d.u*o.i."tuttt al cumplimiento de los fines' metas y objetivos de la
-g"¡á"á, 

p"á¡-r¿" estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garandzandola efectiva

;;;;;; tr,"f"cción de los fines públicos para qxe l:lg-.unu repercusión positiva en las

condiciones de vida de las personas, asicorto del inteés público' bajo condiciones de calidad y con

;i,*J"; ;.;;" los recursos públicás. Así de esta forma, il literal j) Integridad que precisa que "I-a

cu.nr¿.o, c¡á.re. ird.legablc
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conducta de los participes en cualquier etapa del proceso de contralación está guiada por la honestidad

y veracidad, evitando-cualquier práctica indebida, la misma que. en caso de producirse, debe ser

comunicada a las autoridades competentes de manera directa y opoluna";

coB¡EaNo ¡Ec¡O¡jAL

SAN MANTIN

()ue, se identifica vicios que ameritan declarar la Nulidad de

Oficio del procedirniento de selección, toda vez que, conforme a lo expuesto se advierte que, el Cornité

de Selección al momento de admi¡ir la ofe¡a del postor adj udicado con la Buena Pro (SORSA

MOTORS S.C.R.L) del citado procedimiento de selección; ha trasgredido lo establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado, y su Reglamento y las Bases Estándar aprobadas por el OSCE. mediante

Directiva N' 00 1 -2019'OSCE/CD, por haber admitido una oferta que no cumplia con las condiciones

establecidas en las Especificaciones Técnicas y las Bases Integradas , en la presentación del Anexo N'

03 - (cumplimiento de esPecificaciones técnicas), Y a su vez Por no cumplir con Presentar toda la

umentación obligatoria solicitada en el numera I 2.2.1 de las Bases lntegradas del procedirriento

selección Licitación Pública N'005-202¿I-GRSN4/ CS-1, específicamente el literal l). error que no

fue advertido en la etapa de Adrnisión de las Ofelasi

Que. de ese modo' se evidencia una contralención a lo

dispuesto en el literal e), 0 yj) tlel artículo2 de la Ley' e[ numeral 73 2 del artículo 72 del Reglamento'

ü-bi...tiou N" 001-2019-'dSCEiCD, "Bases y.oii.itud de expresión de interés estándar para los

Drocedimientos de selección a convocar en el márco de la Ley N' i0225."- Bases estándar de licitación

ft;ñ;';;;;i;;;"""-ü.10, ¿. ur"*s: to que constituye.ri"io. qu. amerita declarar la nulidad del

i.o".Ji.i.n,o de selección y retrotraerlo u lt ttupu en el que ocurrió el vicio como es la etapa de

*admisión de ofertas"; 
Que, en este punto señalar que el I'icio advertido por Ia

Oficina dc Logística es trascendenle y.-poi to tanto' no es posible conserva o' toda vez que la

actuación del Comité de Selección tra q¡tnerado de manera dirécta disposiciones normativas como el

ili.r.i.l.'ol ¡l i"i artículo 2 de ta Ley, el nurneral 73..2 del aniculo 72 del Reglamento, la Directira

NqO0l _201g-OSCE/CD, .'Bases y solicitud ae expresión de interés estándar para los procedimientos

áe selección a convocar en el marco de la Ley N;30225."- Bases estándar de licitación pública para

la contratación de bienes; 
Que, es importante indicar que, el primer pá.afo del numeral

9.1 del aniculo 9 del TUO de la Ley N" ;óOZS l-ey ae Conrataciones del Estado' aProbado con D S

Ñ; oa-Z-iors-gf, respecto a las responsabilidades esenciales' establece: "Los funcionarios y

,"*ia-o.o quainr.*ür,.n "n 
lo, p'ttsot de contratación por o a nombre de la Entidad' con

il;p"Jil; ;;i tégir"." jurí<lico que los üncule a esla' son responsables' en el ámbito de las

;.,;;i"*. qu" ..uli""n, 
'de 

organiza', elaborar la documenración y conducir- el proceso de

..*i"i".10., 
"!r ""mo 

la ejecucióniel contfaro y su conclusión. de manera ehciente, bajo el enfoque

;;g;,i;ót...rltados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los-fines públicos

de cada contrato, confonne a los principioi establecidos en el aniculo 2 de la Ley de Contrataciones

del Estado; 
Que' de corresponder la detenninación de responsabilidad

por las connataciones, esta se realiza di acuerdo al régimen jurídico que vincule a las personas

I"¡uiráus ", "t 
pa.rufo un,"rio..oriu entidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales

qr"",..r*p..¿ár. En este orden de ideas, se debe iomunicar los hechos descritos al área competente;

Que. confonne a lo establecido en el anículo zK de la Ley de

Conrataciones de Estado, corresponde ul titutut de la Entidad' declarar la Nulidad de Oficio del

ór..g".i"ir" ¿. ru Buena Pro del'procedimiento de selección'.por.la causal de *contravención a las

normas legales', y de se. el caso cánesponderia a dicha dependáncia realizar el rámite adrninistrativo

;; ñ; ái.h. ;á se fonnalice con la emisión de la respectiva Resolución' de corresponder:



§s"üsttc^ 
Dt¿ 

"6¿

GOBIERI{O B!GIOI'JAL

SAN MAETIN

Rplolilrión €4rrufiüe frrqiunal
N'p2Y -2024-GRSM/GR

Que, de conformidad con lo establecido en el anículo 44 de

la Ley de Contrataciones del Estado, corresponde al Titular de la Entidad evaluar la correspondencia

o no.sobre la declaratoria de la Nulidad de oficio del procedimiento de selección. por la causal de

..contravención a las normas legales", toda vez que el Cornité de selección según lo señalado en los

numerales del análisis del presente infomre. contiavino disposiciones nonnativas como el literal e), 0
ylj i.i "ni-f" 2 de la Ley de Contrataciones del Estado, el numeral 73.2 del artículo 72 del

il"glu*.nto de la Ley de Contrataciones del Estado, la Directiva N" 001 -20 1 s-oscE/cD, "Bases y

.oli"i*d d. ..p...ión de interés estándar para los procedimientos de selección a convocar en el marco

de la Ley N. 3b225..'- Bases Estándar de liciración pública para la conrratación de bienes;

Que. mediante Informe Legal N' 381-2024-GRSMi ORAL.

la Oficina Region al de Asesoria Legal del GRSM oP ina que: "/..../ 1.1 al proccdiniento clc selac<'

"4.
i*iffi,i
ffi

ton

i.itución Públicu N" 005-2 O2!.GRS.V/CS-1, c'ottt'<¡catl<t partt Iu ADQUIYCION D

TOCICLETAS: EN TRETNT-4 Y CL'-{TRO COltlS'l RTAS PNP TIPO -1, COMIS,4RIAS PNP TIPO

C, CO)|1s,1,R1-15 P\P TIPO D. COlÍ IS-4RIAS P\P TIPO E. COYTSARI.lS P\P TIPO B, '1 )¡II'EL

DEPARTAMENTAL (SA N MARTIN), «tn C<idigo Unico da lntensiorr¿'s l'o l 6055 I l. aclolece de icios
confi'u|ención u lus nomtus lcgulcs ': to<h rc ue al Cotnité dt Sc'leccióntl

tle nulitlad por la causal de "

§(,9tin el informe emitido por Iu Ofic'ina de Logi'stica tlel Gobierno Regional San Marti'it. contat'ino

dispos iciones non atitas como cl literal el'.fi l'j) d.al urtículo 2 de lu Lt de Contrataciones del

Estatlo, el nuneral 7 3.) clal urticukt 72 del Regkunc nlo de Iu La (lc Confiatdciones del Esta¿lo' Ia

Directiru N" 001-20 l9-OSCE/CD. "Buses ) solicih«l de exptes ión tle interés estárular ¡tara los

pxtcatli»tientos tle salecció N" 30225."- Bases estandor tlc

Iic'itac'ititt pública puru l.t cott¡rat.tc¡ón da bienes:

Que, mediante Nota Informativa N' 056-2024-GRSM/ORA

de feclra 05 de agosto de 202¿1. el Cerente General Regional solicitó al Gobernador Regional la

autorizacióu para la elaboración del acto resolut ivo que dec lare la Nulidad del Procedir¡iento de

lección Licitación Pública N" 005-2024-GRSM /CS- I , por haberse configurado el suPuesto de

SE RESUELVE:

contravención a las normas legales; 
Que, el Gobernador Regional con Memorando N" 881-2024-

GRSM/GR de fecha 07 de agosto de 202+l dispuso autorizar al Jefe.de la Oficina Regional de Asesoría

i"gri Lrru"i". "l 
acto resol'utivo q* J..r".É la Nulidad de oficio del Procedirniento de Selección

Licitación Pública N" 005-2024-GRSMtCS- l;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades

conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgánica ie Gobiemot Regionales Y sus modificatoriasi el

;ü;;;";,; de orgánización y runtío*t uptouado mediante .ordenanza 
Regional N" 023-201R-

eiüüóR, moditilada parciátmente por la Orde'an-za 
^1:9io1ul 

N" 019-2022-GRSM/CR' en

concordancia con et r.*to un¡.o ór¿en'udo d" l, Ley N" i0221 - Lev de contrataciones del Estado.

aprobado con Decreto Supr"*o Nüsi-iots-gf y t' t"glatrento aprobado por Decreto Suprano No

3,14-2018-EF y con sus -oaif'""toiu" "ig"n'"'' 
y ton- lu' t.isaciones de la Oñcina Regional de

Asesoría Legal,la On"lnu n.gronuia. i¿'iinittratlOn' tu Oñcina de Logistica' la Gerencia Regional

¿" irti"""",r",r. y la Cerencia Ceneral Regional del Cobiemo Regional San Manin;

tl u contoco' cn el nrurctt de kt Let

DE OFICIO del Procedimiento de

.onlo"udu Para la ADQUISICIÓN

,I

.{RTiCI.'LO PR-IMERO.. DECLAR{R Iá \I.'LIDAD
s.T*ln-Ii.-l*iOn puulica N" 005-2024-GRSM CS-l'

or VOTOCICI-ETAS: EN TREINTA Y CUATRO
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COMISARIAS PNP TIPO A. COMISARIAS PNP TIPO C, COMISARIAS PNP TIPO D'

CoMISARIASPNPTIPoE.COMISARIASPNPTIPOB,ANIVELDEPARTAMENTAL(SAN
MARTIN). con Codigo Único de Inrersiones N" 260551 l, por la causal de "con6avención a las normas

legales.., toda r ez que se ha inobsen.ado el literal e), 0 y j ) del artículo 2 de la Ley de conrataciones

de-l Estado. el numeral 73.2 del anículo 72 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, la

Directiva N" 001-2019-oscE/cD. "Bases y solicirud de expresión de interés estándar para los

procedimientos de selección a conrocar en el marco de la Ley N" 30225."- Bases eslándar de licitación

publi"u puru la contratación de bienes.: en mérito a los fundamentos esgrimidos en la pane

consideraliva de la presente Resolución.

ARTI ULO SEGUNDO.- RETRO'IRAER el

té de Selección
en vifud a ios

_4".
i#?iri!¿.rq-r
,,ry\

procedimienro de selección hasta la etapa de -Admisión de Ofena"' debiendo el Comi

proceder conforme a sus atribuciones corregir el vicio identihcado precedentemente'

fundamentos esgrimidos en la pale considerativa de la presente Resolución'

ARTÍCLJLO TERCERO.- REMITIR copia. de la

presente Resolución, así como d. lo, uc-tuudos u lu Oficina de Secretaria Técnica de Organos

instructores de procedimientos Administrativos Disciplinarios, a fin que adopten las acciones

n.c".uria. puru el deslinde de responsabilidades al que hubiera lugar de corresponder'

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'

COSIERNO N E AL
SAN M R
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